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ACTA No. Radicado No.  

NOMBRE DEL COMITÉ O DE LA REUNIÓN: 

Atención con la oferta institucional con el fin de darle cumplimiento a lo ordenado en la 
SENTENCIA veinte siete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), Proferida por el Tribunal 
Superior de Cartagena Sala Civil Especializada en Restitución De Tierras, Radicado Radicado No. 
20001312100220160015500. 

 

CIUDAD Y FECHA: 

Municipio de Bosconia 

03 de Diciembre 2025 

HORA INICIO: 

8:00 AM 

HORA FIN: 

10:30 AM 

LUGAR Y/O ENLACE:  

 

Calle 25 No. 8ª – 21 

Barrio Enrique Aaron 

DIRECCIÓN / REGIONAL / CENTRO: 

Regional Cesar 

 

AGENDA O PUNTOS PARA DESARROLLAR: 

1. Socialización de la ruta de Atención y del portafolio de servicio (Formación, 

Intermediación Laboral y Emprendimiento). 

2. Identificación de intereses y habilidades ocupacionales, para el levantamiento de 

necesidades de formación. 

3. Socialización del acceso preferente del 20% para la población víctima en los programas 

de formación titulada. 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN: 

Atender con la oferta institucional del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA a los señores ANA 

TERESA CASTILLO, MANUEL CASTILLO DE CASTILLO, así como a los miembros de sus respectivos 

núcleos familiares, con el fin de darle cumplimiento a lo ordenado en el numeral octavo 

Proferida por el Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil Especializada en Restitución De Tierras, 

Radicado Radicado No. 20001312100220160015500. 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

El día 03 de diciembre de 2025, se brindó atención en la Calle 25 No. 8ª – 21 Barrio Enrique 

Aaron del Municipio de Bosconia, al señor MANUEL CASTILLO MARQUEZ, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 15247025 y a los siguientes integrantes de su núcleo familiar: 

Robinson Castillo, Cedula ciudadanía No. 12684875. 

Aníbal de Jesús Castillo, Cedula ciudadanía No. 12686771 

 Ever Luis Castillo, Cedula ciudadanía No. 12686720 

Danith Rocío Castillo, Cedula ciudadanía No. 36.624037 

 Miryam Castillo, Cedula ciudadanía No. 36622096 

Ana Ilse Castillo, Cedula ciudadanía No. 49596250 

Waner Castillo, Cedula ciudadanía No. 19705284 
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Evelio Enrique Castillo, Cedula ciudadanía No. 12686734 

Yois Vigenia Castillo, Cedula ciudadanía No. 49597197 

 

En este sentido, se realizó una breve presentación por parte de las orientadoras ocupacionales, 

Fanny Ospino y Nidia Cuadro García, quienes expusieron la intención de la entidad de ofrecer 

sus servicios para cumplir lo dispuesto en la Sentencia con Radicado No. 

20001312100220160015500, emitida el veinte siete (27) de mayo de dos mil veinticinco (2025), 

Proferida por el Tribunal Superior de Cartagena Sala Civil Especializada en Restitución De Tierras. 

De esta manera, se socializó la información y los servicios de la entidad para dar cumplimiento 

a lo ordenado por el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA). 

 

…Numeral 8 “Ordenar al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) que, dentro del término de diez 

(10) días, ingrese sin costo alguno a los señores ANA TERESA CASTILLO, MANUEL CASTILLO DE 

CASTILLO, VICTOR LIZCANO MEDINA y LUIS FELIPE LIZCANO, así como a los miembros de sus 

respectivos núcleos familiares, en los programas de formación, capacitación técnica, y proyectos 

especiales para la generación de empleo rural y urbanos que tengan implementados, de acuerdo 

con su edad, preferencias, grado de estudios y oferta académica; garantizándose que 

efectivamente las víctimas sean receptoras del subsidio que el SENA otorga a sus estudiantes y 

que les sirvan de ayuda 

para su auto sostenimiento.” … 

 

Que, una vez realizada la presentación por parte del SENA, al señor MANUEL CASTILLO 

MARQUEZ y a los integrantes de su núcleo familiar, se les socializó la siguiente información y 

servicios de la entidad:  

 

1. Se le da a conocer, que la entidad cuenta con la ruta de atención a la población 

víctima con enfoque diferencial, la cual inicia a través de la Agencia Pública de 

Empleo, por medio de la Orientación Ocupacional la cual permite la identificación de 

intereses ocupacionales y se convierte en la base fundamental, para la programación 

de las acciones de formación y demás servicios del Servicio Nacional de Aprendizaje 

SENA para atender integralmente a la población y facilitar su inclusión laboral o 

desarrollar un emprendimiento. Seguidamente, se dio a conocer la oferta 

institucional en cuanto a formación, Intermediación laboral y Emprendimiento. 

 

2. En cuanto a los programas de formación complementaria se les socializaron los 

cursos por áreas (Agrícola, acuícola, pecuaria, apícola, ambiental, agroindustria, 

sistema, calzado y marroquinería, artesanías y decoraciones, gastronomía, hotelería 



     

GOR-F-084 V02 
 
 

 
 

 

y turismo, panadería y repostería, confección de ropa de vestir y lencería, comercio 

y ventas, emprendimiento, servicio de mantenimiento de motocicletas, atención a la 

primera infancia, seguridad y salud en el trabajo, construcción, soldadura y 

carpintería).  

 

3. Se le socializó el acceso preferente a la población víctima de la violencia del 20% del 

total de los cupos ofertados en cada convocatoria, con el fin de incrementar su 

participación en los programas de formación titulada, en las modalidades presencial 

y virtual, a través de la plataforma: https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-

oferta/inicio-sofia-plus.html  

 

Una vez socializados los servicios de la entidad, la orientadora ocupacional de población 

víctima del desplazamiento, Nidia Cuadro García, quien es la encargada del presente 

caso, tomó nota de cada manifiesto voluntario, expuesto por cada uno de los 

participantes, quedando establecidos de la siguiente manera: 

 

 

ANA ILSE CASTILLO CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía 49596250,   manifestó que 

reside en la Calle 22 No. 14-38, barrio Villa Ronia, del municipio de Bosconia. Indicó que cuenta 

con una unidad productiva dedicada a la venta de ropa femenina, a través de su propio 

emprendimiento. Expresó interés en realizar formación complementaria en Mercadeo y Ventas, 

así como en recibir orientación por parte del Fondo Emprender, con el fin de fortalecer su 

negocio. 

Suministró como número de contacto el 3016902442. 

 

Durante la atención, ANA ILSE CASTILLO CASTIILO, manifestó que la señora ANA TERESA 

CASTILLO, su madre, tenía dos meses de haber fallecido. 

 

Por otra parte, indicó que su padre, el señor MANUEL CASTILLO CASTILLO, es una persona de 

avanzada edad de 84 años, padece de enfermedad de demencia temporal y con discapacidad 

visual, por lo que NO estaría interesado en la oferta SENA. 

 

ROBINSON CASTILLO CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.684.875, 
manifestó que reside en el municipio de Bosconia, en la dirección Calle 26 No. 19-27, barrio 
Enrique Aarón. Indicó que desde hace varios años labora como reparador de bicicletas en un 
taller ubicado en el centro del municipio. Así mismo, informó que presenta una discapacidad 
física.  

https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/inicio-sofia-plus.html
https://oferta.senasofiaplus.edu.co/sofia-oferta/inicio-sofia-plus.html
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Señaló no estar interesado en acceder a los servicios del SENA, debido a que no cuenta con 
disponibilidad de tiempo, toda vez que se dedica a sus labores diarias para el sustento de su 
hogar.  
Informó no contar con teléfono móvil. 
 
ANÍBAL DE JESÚS CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.686.771, manifestó 
que reside en la vivienda de sus padres, ubicada en la Calle 25 No. 18B-25, barrio Enrique Aarón. 
Indicó que se dedica a labores del campo en el predio denominado Matecaña, ubicado en el 
municipio de El Copey. Asimismo, señaló que presenta una discapacidad auditiva y expresó no 
estar interesado en los servicios del SENA, debido a la falta de disponibilidad de tiempo, ya que 
prefiere continuar con sus actividades laborales. 
Informó no contar con teléfono móvil. 
 
EVER LUIS CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.686.720, manifestó que 
reside en la Calle 23 No. 14-74, barrio Villa Ronia, del municipio de Bosconia.  
Indicó que se dedica a labores del campo junto a sus hermanos Anibal ,Evelio y Edinson  Castillo. 
Señaló no estar interesado en los servicios del SENA por falta de tiempo, dado que prioriza sus 
actividades laborales. 
Informó no contar con teléfono móvil. 
 
DANITH ROCÍO CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.624.037, manifestó que 
inició años atrás una formación técnica en Atención a la Primera Infancia, la cual no culminó. 
Actualmente se desempeña como ama de casa y se dedica a las labores del hogar, razón por la 
cual no demostró interés en los servicios del SENA.  
 
Suministró como número de contacto el 300 386 4460. 
 
MIRYAM CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 36.622.096, manifestó que reside 
en la Calle 18 No. 11-14, barrio Brisas del Cesar, del municipio de Bosconia. 
Señaló no estar interesada en los servicios del SENA, ya que se dedica a las labores del hogar. 
 
Suministró como número de contacto el 300 8103491.  
 

WANER CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.705.284, manifestó residir en 
la Calle 18 No. 11-14, barrio Brisas del Cesar, del municipio de Bosconia. Asimismo, señaló que 
actualmente labora en un taller de mantenimiento de bicicletas, presenta una discapacidad 
física y de lenguaje, y expresó no estar interesado en acceder a los servicios del SENA, debido a 
la falta de disponibilidad de tiempo derivada de su actividad laboral, debido a la falta de 
disponibilidad de tiempo por su actual actividad laboral. 
 
 Suministró como número de contacto el 314 687 9012. 
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EVELIO ENRIQUE CASTILLO, identificado con cédula de ciudadanía No. 12.686.734, manifestó 
que reside en la Calle 23 No. 14-98, barrio Villa Ronia, del municipio de Bosconia. Señaló no estar 
interesado en los servicios del SENA, debido a la falta de disponibilidad de tiempo por su trabajo 
actual. 
Informó no contar con teléfono móvil. 
 
Durante la atención, se solicitó a la señora ANA ILSE CASTILLO información de contacto de los 
demás beneficiarios relacionados en la sentencia judicial, obteniéndose los siguientes datos: 
 
Informó que su hermana ROSA ESTHER CASTILLO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
57.295.384, reside actualmente en la ciudad de Santa Marta, en la Manzana 9 Casa 406, barrio 
Ciudad Equidad, y suministró como número de contacto el 301 474 1250. 
 
Así mismo, indicó que su hermana YOIS VIGENIA CASTILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 49.597.197, reside en el barrio Primero de Mayo del municipio de Bosconia, pero 
que al momento de la atención se encontraba de visita en la ciudad de Bogotá, 
comprometiéndose a suministrar posteriormente la información de contacto y suministró como 
número de contacto el 311 6863291. 
 
De igual forma, informó que su hermana VILMA CASTILLO CASTILLO, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 49.596.199, reside desde hace más de veinte (20) años en la ciudad de Bogotá, 
en la dirección Calle 144 No. 136A-09, Suba Reservado 2, Interior 5, Apartamento 504, y labora 
como niñera en una casa de familia. Suministró como número de contacto el 314 228 5943. 
 
Finalmente, señaló que su hermano EDINSON RAFAEL CASTILLO CASTILLO no pudo asistir a la 
reunión debido a que se encontraba al cuidado del predio ubicado en zona rural del municipio 
de El Copey. Indicó que no cuenta con número de contacto y que la información correspondiente 
será suministrada posteriormente. 
 

CONCLUSIONES 

 

La jornada de atención permitió dar cumplimiento a lo ordenado en la sentencia judicial en 

materia de Restitución de Tierras, garantizando la presencia institucional del SENA y la 

articulación necesaria para continuar el acompañamiento a las familias beneficiarias dentro de 

su proceso de reparación integral. 

 

- Se identificó a la señora ANA ILSE CASTILLO como la principal interesada en iniciar y 

continuar un proceso de formación complementaria y fortalecimiento emprendedor, lo 

cual posibilita el acompañamiento institucional orientado al fortalecimiento de su 
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proyecto productivo y a la eventual formulación de una iniciativa a través del Fondo 

Emprender. 

 

- Se recopiló información actualizada de los demás beneficiarios incluidos en la sentencia 

judicial, relacionada con su lugar de residencia, nivel de interés frente a los servicios del 

SENA y, en algunos casos, antecedentes de participación en procesos formativos, 

información que será de utilidad para las acciones de seguimiento, focalización y 

articulación interinstitucional. 

 

La información fue debidamente registrada y se brindó atención personalizada en los casos en 

que fue posible, dejando constancia de la gestión realizada mediante la presente acta. 

 

DE: ASISTENTES Y APROBACIÓN DECISIONES 

NOMBRE DEPENDENCIA/ 

EMPRESA 

APRUEBA  

(SI/NO) 

OBSERVACIÓN FIRMA O 

PARTICIPACIÓN 

VIRTUAL 
De acuerdo con La Ley 1581 de 2012, Protección de Datos Personales, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, se compromete 
a garantizar la seguridad y protección de los datos personales que se encuentran almacenados en este documento, y les dará el 
tratamiento correspondiente en cumplimiento de lo establecido legalmente. 

 

 

ANEXOS 

1. Soporte de Registros fotográficos de la atención al señor al señor MANUEL CASTILLO 

MARQUEZ y a los integrantes de su núcleo familiar. 
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https://v3.camscanner.com/user/download

